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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL DE CUENTAS

Actuaciones previas número 84/93, ramo Corpo-
raciones Locales, Sevilla, seguidas contra don
Manuel Rodrigo Alaminos Domínguez.

Edicto

Doña María de los Ángeles Cunha-Lisboa Pene-
do, Secretaria de las actuaciones previas de refe-
rencia, hace saber:

Que en dichas actuaciones previas se ha dictado
por el señor Delegado Instructor la siguiente:

«Providencia:

Ilustrísimo señor don Argimiro Alonso Fernán-
dez, Delegado Instructor.—Madrid, a veintisiete de
mayo de mil novecientos noventa y ocho.—Dada
cuenta; en las actuaciones previas número 84/93,
del ramo Corporaciones Locales, Sevilla, cítese al
Ministerio Fiscal, al señor Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Constantina (Sevilla), así como
a don Manuel Rodrigo Alaminos Domínguez, ex-Te-
sorero de dicho Ayuntamiento, para que, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 47-1-E de
la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento
de este Tribunal, asistan a la práctica de la liqui-
dación provisional de presunto alcance, que habrá
de celebrarse el lunes día 29 de junio de 1998,
a las doce treinta horas, en Madrid, calle Bene-
ficencia, número 2, planta segunda, Sección de
Enjuiciamiento.

Dado que don Manuel Rodrigo Alaminos Domín-
guez se encuentra en ignorado paradero, notifíquesele
la presente providencia mediante edicto que se publi-
cará en el «Boletín Oficial del Estado», y en el tablón
de anuncios de este Tribunal. Lo manda y firma el
señor Delegado Instructor de lo que doy fe.»

Lo que se hace público para que sirva de noti-
ficación a don Manuel Rodrigo Alaminos Domín-
guez, con la advertencia de que, en caso de no
comparecer a las presentes actuaciones previas, éstas
seguirán su curso, debiendo soportar el incompa-
recido los perjuicios legales que ello conlleve.

Dado en Madrid a 27 de mayo de 1998.—La
Secretaría de las Actuaciones Previas, María de los
Ángeles Cunha-Lisboa Penedo. Firmado y rubri-
cado.—Delegado Instructor, Argimiro Alonso Fer-
nández.—29.371-E.$

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran

interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

1/393/1998.—Doña ALIREZA SAHRAEI y otro
contra resolución del Ministerio del Interior.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 27 de abril de 1998.—El Secreta-
rio.—26.449-E.$

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

1/135/1998.—PROMOCIONES TURÍSTICAS
DEL MEDITERRÁNEO, SOCIEDAD ANÓNI-
MA, contra resolución del Ministerio de Medio
Ambiente de fecha 13-11-1997, sobre deslinde
de los bienes de dominio público marítimo-terres-
tre en la totalidad del tramo de costa del tér-
mino municipal de Viladecans (Barcelona)
(Ref. C-DL-14 Barcelona, JM/CS).

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 28 de abril de 1998.—El Secreta-
rio.—27.861-E.$

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por la entidad y personas que se
relacionan a continuación se han formulado recur-
sos contencioso-administrativos contra los actos
reseñados, a los que han correspondido los números
que se indican de esta Sección:

1/385/1998.—SERVICIOS PROFESIONALES
GALLEGOS, SOCIEDAD LIMITADA, contra
resolución del Ministerio del Interior de fecha
26-1-1998, sobre sanción de multa de 5.000.100
pesetas prevista en la Ley de Seguridad Pri-
vada por la Comisión de Infracción muy grave
(Ref. J. M./e. g. 2.574/1997/2.892).—27.863-E.

1/475/1997.—Don LAIOS ROBERT KVEC contra
resolución del Ministerio del Interior de fecha

2-6-1997, sobre inadmisión a trámite de la soli-
citud de asilo.—27.870-E.

1/585/1997.—Don ABID BASHIR contra resolu-
ción del Ministerio del Interior de fecha
26-2-1997, sobre inadmisión a trámite de la soli-
citud de asilo.—27.871-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 4 de mayo de 1998.—El Secretario.$

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas y entidad que
se relacionan a continuación se han formulado
recursos contencioso-administrativos contra los
actos reseñados, a los que han correspondido los
números que se indican de esta Sección:

1/8/1998.—Don PEDRO GALVÁN GUIJO contra
resolución del Ministerio del Interior (Dirección
General de Tráfico) de fecha 16-10-1997, sobre
sanción.—27.847-E.

1/18/1998.—Don ISAAC B. ADEOSUN contra
resolución del Ministerio del Interior de fecha
20-11-1997, sobre denegación del derecho de
asilo.—27.848-E.

1/28/1998.—AYUNTAMIENTO DE AVILÉS con-
tra resolución del Ministerio de Medio Ambiente
(Dirección General de Costas, de fecha
31-10-1997, sobre titularidad de parce-
la.—27.849-E.

1/38/1998.—Don MUNONGO MBELLA contra
resolución del Ministerio del Interior de fecha
31-3-1997, sobre inadmisión a trámite de la soli-
citud del derecho de asilo.—27.850-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 5 de mayo de 1998.—El Secretario.$

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

1/78/1998.—Don MUBASHAR AHMED contra
resolución del Ministerio del Interior de fecha
27-1-1998, sobre inadmisión a trámite de la soli-
citud del derecho de asilo y posterior reexa-
men.—27.851-E.


